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:r MINISTERIO DE HACIENDA. 

>.i&i eb V E O J r i ^ n i fcoiip ep) BT& b|l ÍIBIQJ ¿I i¿61 
AI disolverse ei último Congreso de los diputados y 

convocarse las actuales Cortes, veniau rigiendo como 
lej;del Kstado ^ ^ r ^ d j}e Ja jde 24, de Mw> 
ún perjuicio de las variaci'j.nes que pudieran haberse 
hecho al examinarse y discutirse, los presupuestos ge-

ríos para el año 18^1, presentados por el gobierno en 
14 de diciembre anterior á la aprobación de las Cortes. 

Pero habían. pasado ya por el examen detenido y 
minucioso de la comisión general del Congreso, que in

trodujo algunas p)pdincációnés;á su vez el gobierno (as 
>ueslo do mucha importancia en el seno Je 
nisíon por reformas que debían llevarse a los 

, jtos público,; y como el tiempo avanzaba y se bacía 
urgente reglamentar diferentes servicios mandóles pré-
fiaméúté loé créditos que habían de constituir su deílni-
tivá y ré^naottva dotación, el gobierno á reserva da dar 
cuenta á las C6rtes, como ahora lo hace, y para que. el 
orden administrativo no se resintiera, y la cuenta y ra-

¡ " J r ^ ^ í ^ " ^ d̂elermin̂ doŝ  por peal decreto 
de'4 dítí mayo último realizó aquellas mismas variacio
nes, y hoy rigen por tanto, con las bajas y aumentos 

¿tw i I oi^dcn'ié f;if nttk? .omoidc^ ío üln^nq zcínui 
consiguientes á ellas, los presupuastos 4a ^ i ^ t f ^ p r 

todas ^(¡bsdrraciones que prpseptar^ h . f ^ e N M ^ 

basta ^m^m^m^ mM-
_bi«ra aíordado^ ^áWiÚ ^tMib$?W&Jfc 
Mica. Lasrbfprmas <jne, ;el;«qb>Hip, baJjia, prqpuwf^ 

.cumplimiento dé un solemne compromiso, contraído 

no causaban aumpnto enJos g ^ ^ l i c o s ^ ^ flw 
producían crecidas rebajas en el conjunlo del presupues
to, y en esta atención natural es q»« bfya. considerado 
que la resolución de que está dando cuenta se hallaba 
dentro, de-sus facultades por Jo Jeg^ y/?u e^interós del 
pais pior.jp cpníenípnte, y que abrigue ^Jf(ini(jáda.e»pfl7 
rania de que Jas qorjes Je p r ^ ^ , ! ^ . « ¥ t ^ a i fie S A 
aprobación. , ( I | . , l Z i l M fl, w , ; , . ¿ , < ( ; ( j 

os pn 

I , 0 f ó . 7 j 6 ^ 1 0 . : , los gas^S ordinanqs; y en 
- 224.929,325 lo, e s t r a o r d i ^ - -

41.586,^67 e s c e s o . e a ^ e í ^ í p r ^ ^ T O -
pueslpde.mjTesoe^^ile gastos 

c i - i _•!.". ' ^ T ^ r , p S J i , lab i. 
En los presupuestos redacladps 4, cppsecupoc» del 

Jleal decreto dp 4 ( d ^ ( W í o , ? e ^ U n . p o . 
to 

los gastos reproductivos* os 
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1,120.195,877 
1,070577,291 

t44.SI9.16S 

49.618,586 

el HquiJo Je aquellos ingrese 
ios gastos ord¡nari<i?uíK<o 
tos estraordinaríos 

se de ellos 
importe de 30 

estraordinari 
remanente de 

diferencias pues que los ultira 
de los anteriores son 

30.500,000 rs. aumento en los ingresos totalesT 
2 392,500 ^^^a^j^^^a^s r^pro^ctivos. 

estraordinaríos, y que se reduce 
« " «I Hq„ian i U K S 7 , S » I rs 

motivos de todas 

que ad
juntos presenta el gobierno, oirán sin embargo la su-

< El gobierno p r w e i ^ W W i % ^ ; Í l é y ' ' é ^ i 
dé presupuestos bajas detalladas por capítulos que as-

ingresos. Al mismo liemp 
en otros capítulos; también del presupuesto ordinario, 
¿«lientos que ascendían á 4.881,989 ^ f qo« lmíítí¿-
toan aquellas bajas i 25.665,512 rs.; pero habrcndo la M í cbíí anutáM S&mi^'hñm'i&m^mti- i 

in¡tolkbáá<T:mím; i á t e s l o ¿ S . l 6 2 , 1 7 7 ' S ¡ 
por efecto del acuerdo tomado para que no dejaran de 
satisfacerse los haberes de empleados fallecidos ni se 

.s incompatibilidades en elgoce simul-
^ue*'de*ueldosy pensiones que las que de antes venían f 
^ ^ ó - y ^ i ^ i i ^ á Ú ^ las bajas'qtó ya ' 
coirtenia el presupuesto, las presentadas por el gobierno 
'en'Ws -gastos reproductivos y en los ordinarios quedaron 
por último en 18.531,819 rs. 4\mT>*dmqp i 

sobre el presupuesto sometido á las Cortes, concibió 
también ia ided'dd liicfuí^¿ií él íos Í Ü | ¿ ^ ^ ¡ 

tiente en ultimo resultado tener el aurn ento 
24.860,681 rs. 

ñerao, porque entraba en su plan, pre
mie deslindado y reasumido el déficit 

lo al Tesoro los presupuestos anterio-
r'eatragiesen del ordinario de gastos de este 
^vicios transitorios, que no siendo obliga-

^ligtante existencia, parece que no deben Ü-
presupuesto indicado para, las necesidades 

ites de la Administración. Coa este fin bixo 
comprender en el estraordinario cuantos créditos se re

tos f P ^ A f f f M u f 'fVjtfM después de ba-
i t a w M I h V ° m 9 r ^ r s - P o r menos 

fOd,ÍB^eque no sehania de hacer uso 
del crédito de 10.000,000 concedidos al ministerio de 
É Gobemaclóft pafa buqués-correos^ l ^ l f i M.yM.886 
aumentó de acuerdo con ta c o n w # v w B 2 , 5 l í l j f ! con 

tituyen la parte principal 44.054,283 por intereses d* 
la deuda pública, respectivos al segundo semestre de 

eonveniente traspasarlos al estraordinario de 1 Sol oomo 

conforme á los buenos principios y á la ley de Conta
bilidad, eneren,!* po^erqo5 í ^ R « e a t o | n í ? f t ¿|deo, 

fa^axandp Ips servicio* propios de su asa re^paaJSiv^! 
Y estas diferencias que ofrece el presupuesto ex

traordinario son mas limitadas en sus resultados de lo 
que á primera vista aparece, pues que solo causan po
sitivo recargo pfírllameantidáa de 3.4-9&,246 rs., valor 
de servicios legítimos imprescindibles que siempre hu
bieran do haber teniJo cabida en él, siendo por lo demás 
casi la totalidad de los otros aumentos y de las bajas, 
•sirftfiles ébmpensaciones de cuerna que ho constituyen 
• nuevaá obligaciones para eí1 Tesoro-.' La constituían, 
41, fotaando ert su «día parte de los "gáftó^'eüAó't^iáa-
rio^ pbrqoe errelloí!fce dénvttttn*h la tebmiMbtt'f % Stf-
torizd implícitamente la ley de 24 de enero ' al' rharídar 
regir los presupuestos presentados en 14 tfe dlrfeinbr%, 
-ios-quebrantos que ocasione el aiWtifen.tt.entd de. esto 
pté^víéii&} i'Oí'j/idui«|í; i \ í tOTlMflfl oidmvbiL í>b ¿ i 

Habiéndose hecho una baja de 4.Q00.O0O en el 

prendido siempre bajo la condición de ejsle supuesto 
8f.^,it|WMé;rS. catqúláílós! aY mayor importe'de los 

"intereses y amortización de ia deuda pfiblica en el se-

Íundo semestre del año, y 5.000,000 para igual objeto 

ceptos se recargaba con 41.000,000 de reales : ' 
fruátd : d e i « gastos ordinarios, y solo eVart'^ 
los 

%ntf$aiJ] íiá5í ••'.•i .i «T.*-..! TiT 'luJo^fnfcí'jín WÍÍOÜT] 

11 lidos e l d e ' a i í Hos , i : ' ! ' , a^ i í ¿ i« 

q°e ^áXtít^KW^ í t W f U i " ! Mi « ¿ ,ol«¿ , o , « 6 3 h vod t 
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arreglo de la deuda publica y de la atrasada del Tesoro 
ro hiciese necesarios^,lW/crR>llos que por valor de 

11 m i i se consignan para esta atención; de otra 

tmbmtUimüiimWoK *ft cuenta, coa. un,.aupante, flp 
42:8$S£Q6 .rs^/E» Mistos,estraordinariqs,, coropw-
sttfes^ ám^ynmt'^^ ^fodiieida' ia m^jótim^ 

á los mismos, el aumento real y efectivo es de 
5-589,640. 

4 t 4 « f c l 4 5 > W 9 l r ^ ( * ^ 
U d e - l o i ^ t ^ re |H^uot)i« dfe {o* á J 8 f c í « 6 c « 6 ^ 

de todaaiasrooíiailjncbnea, tatos ]t)iMOi*o}necneíqni 

IpoittorécnCepM «preeadas jéníei-fl^aW jle^aaoJ^fr 
<%o¿p*fc*aé aplicarán los 49>6i8,58fia; <j*m**.ion<* 

-ios ingresos ordinarios estraordinario^>desp¥Wi:a>.#^ 
-Mettc* loS-'gastos!aW¿oacfo*. i oito} 01 bnUM 

Art. 3.* Se satisfarán coa carino aLprtí»nple^# 
traorditíario los quebrantos que ocasionen las negocia» 
ciones de fondos^up ^tT<e^o¡f«aJjfp para atender al 
sostenimiento de las obligaciones comprendidas en 4 

respecto de les Ol 

forma* 
de las 

no hay motivos para desconfiar del rendimiento de las 
rentas públicas, ni nÉftjgjf Redenciones de impor
tancia acrezcan sensiblemente los gastos públicos, la 
situación del lTesaron laii^uklaqda de los presupues
tos de 1851, y abrazando el conjunto de todas las obli-

-lWtoaM?3no ofrfefcerá un dtfteiti de 194,900,570^s., 

elaciones de crédito emprendidas para conllevar el 
peso del presupuesto estraordinario hubieren podido | fo\ Tesoro no lo han permitido,"los varios servicios del 

material han sido menos atendidos, y por esta causa 
las fortificaciones, los cuarteles, la artillería de largo 
alcaneb, loé "fusilen y o l r v s ' o b j e t O s ^ W é l t ó ^ ^ 
ren aumentos o remedios prontos y eficaces. 

^WT'írfío ia eídoe TO£niJlú o ŝm eh 
mutis i>Jeo nos bop Lir.q .UÍIÜ eJ<:0 oLeotefî  eb oleanqni 
auq üíblm'jB ¿oí efa eup ¿1 \ 
oli»1iq*,o orioib eb °.t .hr; le ne thellUiB eb láfnedfim 
-« n t a * toejoraí i^artanies^* ha oc recibido m Jé»**-
-timos ahos loa ramos de: ^ ¡ t ó m e n l o de ktíu»rnMi 
han contraído coa espeqalídaJ Ul pea3»)nal del 'ejército 
ouya bniíaotei nada tle5a ^e.desear;'t)e#é te cuidos 
gastos que su ejecución exige, y rwrqüé losl 

causar. ¿¡twáypmMúkai ¿m> p u e s t o , f 
las Cortes se servirán confirmar con so aprobación las j 
alteraciones hechas en el presupuesto de este ano des* J 
pues de la ley de 24 de enero, y á este fin de orden 
de la Reina*/ y ^óon acuerdo 'de* Conejo de Minis-
tros, tengo la honra de someter el adjunto proyecto 

l 

ei adjunto proyecto | 
•li le? ^ alflataüaeMefag I » « ™ 

,eoJií^imsiíiüvcsol ¿ &Kk^ifupef¿ irdwj -:: coeriM 
. ^ í i i f t ü ^ , i3 P R O Y E C T O D E titt'^ ' ' I , 4 I Í * * ^ 

las 

Articulo 1.* alteraciones hechas 

como TeydaTEslado en yirtud de la de 24 íe enero pro-

Sd (A e 3foX.' |íf kcTOcfld§«fino ¿ ] % ifSfi 
ditos que abrazan aquelíos presupuestos, y se compren
den en taffj$fc¿ i ^ ^ f t i M M al espresado Real 
decreto. .OIUÜAU. HU t^tityoiM* 

Art. 2.° Hegirau definitivamente por tanto en el !j 
presenta auo los presupuestos redactados conforme 
al art. 8 .° del mismo Keal decreto í y se fijan los 
gastos ordinarios del Estado en 1,070,$77^1 {reales ji 
distribuidos en las secciones, capítulos0? artículos que 
espresa el estado letra ^ , ¡ , >; ¡/ 

I « r 4 U W i p < A ^ V t t i M ^ ^ \ » ^ en 

Asi lo habían rec8tíí>¥fdblfGobierno y las comisio
nes de presupuestys de los Cuerpos colegisladores, y 
en ̂ ' % ! & ( < ^ r n « C d l t ' ^ o 

¡ presupuesto de este1 a t f l a 

Gobiernotortlar en c o a á d e r a W l a í h m U a d a ' d ^ M : 
Decidido á cumplirlo, pérb no cóntandd cod, 'ntédfts 

de atender á la vez á todos ios espresados séwfifoí^íia 

líoí strángeros, i 
íne 

siqn, generalizado en lps 
davía de raro uso en el i 

nuil i9¿ &ov; r . i T i ^ J í l ^ 
parte el antiguo de, cjiî p, 
respecto deanuellos en un 

Para uniformaiio y constituir aLrnn repu„ 
mámenlo el Cobjerno ̂ r d a d o W*JW&$t 
de luego á la consiruccmn en este ^ «?H?» 
de pistón; y como no podría cubrirse so coste ni ter
minarse en tan breve plato oon la cantidad que ae apli
ca al erecto de los 8.319,572 rs. y 12 mrs. señalados 
al material de artillería en el art. 1.*, capitulo 27, seo-
clon 5.* del presupuesto corriente: la Reina, eo viste da 
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Wti lBMdtáaí toM^^ I oir^í/T lob rJ^ialii r>l ob Y. aúiAuq tbusb A ob t l#ms 
suplemento á dicho arttcnio, y capítulo sm crédito: é l j e l ib!** raq snp «oASWQOfeon^oo):? e?9Íoid oí 
t ¿ | $ l > ( W f c j y & I fetó 6U •t

:oofon^¿ fiiag fiicq osnjiinoc 0 2 000«0( 

Itono* d a «emetár 1 ai deliberación de Orden 4e M . 
7 eori'acnerdodal Consejo tle íAfinístmiu é ^ ¿ n 1 ?oi¿j 

Madrid 16 de junio dd 1851.—JEI ministro de;Ha- ¡ 
(^n^loanB^t^llimlkfcj hliÉfiiítá *§ °"c JiA 

- f l í W ^ í i 2fil n.:ao:>fi>o <u/p eojusidíiop ¿o! oiiiíflitooe-iJ T j| >f¿ftEjfliq? 3!;ftrasi< 

ia i*boí*Jj& su i ^(yfgf^tO [ DE L E Y . ' ; '' : í " ' } : ) [ z 

b n a s & n i b í m q a c ó N n r o . f l $ M Ib otmmmlioi 

dista de iMaoYid nueve 
;ua tiene algunos püe 

plax* de^tibaf^ y*ía qué et se estaWeioa; pedrea 
surtirse ios pueblos oetfcanos; Los que aspiré* a flj*r J& 
establecimiento en dicho pueblo podrán dirigir tus ar#-

.OiO,C8c!.í'. 
Articulo único. Se aprueba el saplemeoto de ttém I -Bmct-i 

to Te ÍM¡m ú: conSfAdír'(«tflleal 'Aérelo'fe 12 
de mayo último, sobre el cap. 

«al ob 
BU ' 

supuesto de gastos de este año, para que con esta suma 
y laque de los S.ojB^t fu¿i¡2/nr$. señalada para 
material de artillería en el art. 1 .* de dicho capitulo 

que eaiasta' año la de,3&\000 -de percusión para el ar- j 
niansenta de la infantería del ejército. i^aitooo mú 
•ubi Madrid 16 (je junto de 1851.—BU ministro de Ha-
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«wnaa.JJuan Bravo Murillo. i aotimofr uc a o p ¿ola' 
ibüiti tú tGi- i-í.,v»sq 61 OU O'iu¿9 ¿ lab I 

t ̂ ¿o ¿J¿i ibq v t¿ ebiujuia *.m i¡¿ oL • á *¿ J¿I 1 1 u i i . „ cu 

Siü or- 5*nstffi?E3ai íoa i¿nr?óDébl> J uq aovjiom vud Oíi 

d ,?oviídóq aQlaaa sol eJ.i^jo'dkíi?; {íjsoiü'to/? BÍOÍICÍ 

'-;»f!(j!:^; i íPelJ ei prudütto donJ.Zl. n^aoltf 
- JÍJa ÜL\ >bho! t)h oíórjjflóo íé obsüSíndB '{ t1281 ob ¿o* 

Se tu publicado U primera, segunda, tercera, caar-

i ,r • - rn••::.:!•«! on#ni&toi>iÍ3 oJ^n^mi^ leb oseq 

I « n n f l v a I E V H A M a a m n l a v A 

In el Bokiin oficial nüra. 4057 del lunes 14 del 
auo*3 mw.:ti l^üip JmljteW .;'! ,J»J29 y. . -

comente raes, donde sé inserta el repartí ra ianto de 
quintos señalados á esta provincia, correspondiente al 

fe ;í$5tf, y él quebrados entre íos 

» *\:A A eb 

.£T)(U.ñ)'J; 

Se halla de venta en el establecimiento de D. Ka-

Se advierte que por Real orden de 28 de jumo O I » 

o l i: 

- ' • M 

sas-
ADVERTfiiVCIA. 

Habiendo vencid 
cricioa'á esto periódico 
zimo pasado, I O J seüores alcaldes de' los 
pueblos dê  esta provmoa s^semriü 

tro.—Juan Hubí, diputado secretario,» debe ser Juan 
|tau. diputado secrelano.i-iVi* B . # castro.. ^ 

reemplazo á quie 
.keíi» aíchas invotunUrias equivocaciones. 

- ler tn HÍZO-J V¿ WV-.'J-J y tijq on omoo •/ ;nol?iq et¡ t¡ 
* • j Ij 

- Í Í » .í^iAa::.]^ f ° . l .ÍT€ ;JH tii-'^Ju eblilieUiH Í£ 
^ c í r c a ¿í bH't.nYs oJisnqomq Ia6".8 JCÍO 

dar 
J v 3 [ 

- n s ; yok - .' 11 ÍWJÍ i •' «' '• : ..»• ' . p <-.;ib 
1 1 MERCADO PUBLICO M üftANOS. ^ i í A 

aLBOXDiaa D E H A D K I D . 

Prtciot en ei mtread* de hoy. - > 
Trigos...... . . . de 33 á 38 i\i ft . v» ¿ >• i 
Cebada; ^ de 18 , á 28 .> .n&U 

Madrid 15 de jupio de 185). , »• , , , 

MAURA) ^ 1 * r ^ L t , , ' - > f i"* vi 
/«prewto de Manuel fila, ealle dé Tahcr*! 


